
Guayaquil, 9 de mayo de 201€ 

Señor 
GERENTE GENERAL 
GOTAPLUS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he transferido 1 (UNA) acción 

ordinaria y nominativa de un valor nominal de USD 1,00 (un dólar de los Estados 

Unidos de América), del capital social de la compañía GOTAPLUS S.A. a favor de la 

señora MARIA PAULINA MARTINEZ POLIT. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil. 

El cedente es de nacionalidad panameña y el cesionario es de nacionalidad 

ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 

accionista, inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le 

corresponda. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferericia tanto el Cedente 

como el Cesionario. 

Ñ e 
p. IVECO FINANCIAL INC. 

// 

  

es y 
“E Y 

CESAR MESA MALDONADO - 
APODERADO CESIONARIO 
CEDENTE 
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

159112/2015 (0) DE FECHA 17/04/2015 

QUE LA SOCIEDAD 

IVECO FINANCIAL INC, 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 378294 (S) DESDE EL LUNES, 17 DE ABRIL DE 200C 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

PRESIDENTE: CESAR MESA MALDONADO 

TESORERO: CAMILO MESA SALAZAR 

SECRETARIO: PATRICIA SALAZAR POSADA 

DIRECTOR: CESAR MESA MALDONADO 

DIRECTOR: PATRICIA SALAZAR POSADA 

DIRECTOR: CAMILO MESA SALAZAR 

AGENTE RESIDENTE: MORGAN Y MORGAN 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL SOCIAL ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS DIVIDIDOS EN 100 ACCIONES CON UN VALOR 

NOMINAL DE 100.00 DOLARES CADA UNA QUE PUEDEN SER NOMINATIVAS O AL PORTADOR, CON LA DEBIDA 

FIRMA DEL PRESIDENTE " 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ e 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 20 DE ABRIL DE 2015 A LAS 10:24 AM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO SIETE MIL CINCUENTA -=oornrrrcccccnennnccnnacnmnmnmmenmmnm 

    ae (7,050) ma---- 

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la Junta 

Directiva de la sociedad IVECO FINANCIAL INC., celebrada el 13 de julio de 2010, por la 

cual se otorga Poder General a favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO. omo 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010), ante mií, 

Licenciado JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, 

con cédula de identidad personal número nueve-noventa y cuatro-ciento cinco (9-94-105), 

compareció personalmente, LUIS ALBERTO HINCAPIE VILA, varón, mayor de edad, 

panameño, abogado, casado, vecino de esta ciudad con cédula de identidad personal 

número ocho-ciento setenta y tres-setecientos setenta y cuatro (8-173-7'74), persona a quien 

conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio 

en Calle cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso dieciséis (16), 

Panamá, República de Panamá, en su calidad de Agente Residente y actuando debidamente 

autorizado por la Junta Directiva de la sociedad IVECO FINANCIAL INC., me presentó para 

su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva de la 

sociedad IVECO FINANCIAL INC., celebrada el trece (13) de julio de dos mil diez (2010), por 

la cual se otorga un Poder General a favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO.---------- 

Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se transcribe en 

acopiar sd A 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

Interesados: =oromncararron cren 

Leido como le fue al compareciente este instrumento en presencia de los testigos 

instrumentales JACINTO HIDALGO FIGUEROA, varón, con cédula de identidad personal 

número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y seis (2-64-656) y EULALIO SERRANO 

MORALES, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento noventa y seis- 

novecientos seis (4-196-906), mayores de edad, panameños y vecinos de esta, ciudad, a 

  

     



    

quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieron 
nora ; pa 

su aprobación y Jn todos para constancia ante mi, el Notario que doy fe. 
O 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO SIETE MIL L CINCUENTA nn La 

  

  (7,050)   

  

El 13 de Julio de 2010, se eslehró 1 una reunión de le Fonda Directiva de IVECO FINANCIAL 

mc,, en la oficina ++ 501 del edificio riforudas Plaza, Menta en el km 1,5 vía 

Samborondon, Ecuador, en la cual fubo en todo momento quórum presente y activo. A 

Estuvieron presentes en la Reunión todos los directores de la essicdan, CESAR Buda 

MALDONADO, PATRICIA SALAZAR POSADA y CAMILO MESA SALAZAR, por lo a se 

renunció al aviso de convocatoria previa a la reunión. 

  

El rates de la sociedad CESAR MESA MALDONADO, presidió la reunión y la Secretaria 

de la Sociedad PATRICIA SALAZAR POSADA, tomó las Minutas. - anna 

El 2 Presidente. de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma era otorgar 

un Poder General : a una persona escogida por la Junta Direchiva, para que A en nombre 
Als 205 ¡ 

de la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe. ooo 

Después de lo epa. y tras un cruce de ria a moción hecha y secundada, se aprobó por 

loshb oros ab nsb , - 

unanimidad lo. siguiente: 

  

Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan amplio como legalmente fuera 

necesario a favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO, para que pueda comprometer a 

la sociedad individualmente, con facultades generalísimas las cuales para propósitos 

meramente enunciativos y no limitativos de este Poder General se detallan como sigue: para     
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Ce > concedida mectarto Resolución No. 201-2040 de 27 de octubra da 2004 expedida por la Dirección Ganoral de Ingresos.



    

comprar, enajenar, a título de venta, pesan 7 u otro título, arrendar, dar en prenda, 
y mdsroa 

Alpoboao y gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, _Sorpóreos o 
Y . KE A yu UNES 

incorpéreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir ahegaes, 

Úrdenés de pago y cualquier otro documento alan a su favor; para, la apertura y cierre 
» y Mat s o 

de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra la cuentas y depósitos bancarios de la 
t AE 

sociedad, sean éstas corrientes o o de ahorros,' de sobrantes o de cualquier otra modalidad, 
ra 

tanto en la República de Panamá, como en el extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de 

aii como girador, aceptante, endosante o avalista; aceptar obligaciones, sean 

enmercislós o civiles; para popentar. a la sociedad, tanto en los actos de disposición y 

administración como en Su las gestiones y actuaciones en que sea interesada y en 
Mes s - v ELLAS 

sociedades regulares o dccidórales: para comprar acciones o participaciones de eacletades 

de eucliquler naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera elos de 

aruerdos, incluso los bl constitución, transformación, ampliación de capital y diclación de 
o € 7 

sociedades; para das asuma 1 representación jurídica o procesal de la sociedad como 

demandante o demandada, tercerista, simple trésadar o en cuclqniso: otro carácter, ante 
1 

cualesquiera autonaades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas Tuedicialós, 
AR E a 

administrativas, laborales o de otra naturaleza; para suscribir documentos en Er la 

sociedad sea parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la 
esto É Y Al 

sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y 
m 

en fin, para que lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado 

conveniente a los intereses de la e IVECO FINANCIAL INC., pues es la jñtención de 
7 sr “o UA TAS 

este Poder General que sea ejercido sin limitaciones de Múnguria clase, en cuanto a las 
' pd; nd ca. ong als 

facultades antes MENCiOonadas. 
oa ES ) TE y 1 0 or sb anggestdl 

Se hace constar que este Poder General podrá ser ei dentro del Aeeañtorio de la 

República de Panamá o en el extranjero. 

  

Se resolvió además facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que protocolice el 

Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva. 

mo 

Sin más 0 tratar, se dio por terminada la sesión. 

  

pra: ---Ilegible---CESAR MESA MALDONADO---Presidente 

  

(Fdo.)---Mlegible---PATRICIA SALAZAR POSADA Secretaria ==" il 

fr 
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qeu rda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la. Ciudad de Panamá,   República de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010). 
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Guayaquil, 9 de mayo de 2016 

Señor 
GERENTE GENERAL 
GOTAPLUS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he transferido 263 (doscientas 

sesenta y tres) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 

(un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, del capital social de la 

compañía GOTAPLUS S.A. a favor de la compañía HANDED S.A.. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil. 

El cedente es de nacionalidad panameña y el cesionario es de nacionalidad 

ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 

accionista, inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le 

corresponda. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto el Cedente 

como el Cesionario. 

  

    

  

TAL/INC. 
Pork, ya ) 

p. IVECO FINÁNC. p. HANDED S.A. 
Pl 

  

) 
Y 

DJ) UN, 
CESAR MESA MALDONADO CARLOS MANZUR SANDOVAL 

APODERADO GERENTE GENERAL 

CEDENTE CESIONARIO
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

159112/2015 (0) DE FECHA 17/04/2015 

QUE LA SOCIEDAD 

IVECO FINANCIAL INC. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 378294 (S) DESDE EL LUNES, 17 DE ABRIL DE 2000 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

PRESIDENTE: CESAR MESA MALDONADO 

TESORERO: CAMILO MESA SALAZAR 

SECRETARIO: PATRICIA SALAZAR POSADA 

DIRECTOR: CESAR MESA MALDONADO 

DIRECTOR: PATRICIA SALAZAR POSADA 

DIRECTOR: CAMILO MESA SALAZAR 

AGENTE RESIDENTE: MORGAN Y MORGAN 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL SOCIAL ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS DIVIDIDOS EN'100'ACCIONES CON UN VALOR 

NOMINAL DE 100.00 DOLARES CADA UNA QUE PUEDEN SER NOMINATIVAS O AL PORTADOR, CON LA DEBIDA 

FIRMA DEL PRESIDENTE : 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ. , PROVINCIA PANAMÁ 5 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 20 DE ABRIL DE 2015 A LAS 10:24 AM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
 



  

APOSTILLE 
“onvention de la haye du 5 de octobre 1961 
1 1 Pals PANAMÁ. 
=| presente documento p 

2 ha sido firmado por. 
a actua Bes calidad 

    

   

  

   

     

L 

      

"CERTIFICADO 9 ABR ”” No 

5 EN Panamá -- 5 de _—_—— 
Pen PEN AS TE 

  

4 A euedy -eUI6l p09-LoS(Z0S) - gweueg ep eonqndey “pueued 9681. - 0E80 IPISOH OP LORI seuteal olaa Ues ¡e1dsoy [e ajuey *eueds3 JA - puIBueg ap_09!1qnd onsibay 
SL9WZ8939056-91 18-803b-18v0-99V16/88 :09/19.99913 JOPE9ynuap] 

ed:qob'o9gnd-o1sibas mamy/:Sdpy :UQ!OeoJueA ap qam oJo/aas ¡a Us epeoyuaa Jes apand ojuaunoop ase ap pepionuajne e7 

'VNVTI340 NOSNISO8 OINOLNY OQHVNO3 0d epeoyyjeo eoJupijoaja UL UOO OPBuLIy Op!S By OJUSuInDop 9153 

  

  

did
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  - (7,050) ma----   

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la Junta 

Directiva de la sociedad IVECO FINANCIAL INC., celebrada el 13 de julio de 2010, por la 

cual se otorga Poder General a favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO. ¡EE emma 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010), ante mi, 

Licenciado JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, 

con cédula de identidad personal número nueve-noventa y cuatro-ciento cinco (9-94-105), 

compareció personalmente, LUIS ALBERTO HINCAPIE VILA, varón, mayor de edad, 

panameño, abogado, casado, vecino de esta ciudad con cédula de identidad personal 

número ocho-ciento setenta y tres-setecientos setenta y cuatro (8-173-774), persona a quien 

conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio 

en Calle cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso dieciséis (16), 

Panamá, República de Panamá, en su calidad de Agente Residente y actuando debidamente 

autorizado por la Junta Directiva de la sociedad IVECO FINANCIAL INC., me presentó para 

| su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva de la 

sociedad IVECO FINANCIAL INC., celebrada el trece (13) de julio de dos mil diez (2010), por   
la cual se otorga un Poder General a favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO..---------- 

Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se transcribe en 

lla copia de esta ESCTÍTUTA. —onnacnncncrn 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los   INteresados..-—+=omrtrnccorrii 
Leido como le fue al compareciente este instrumento en presencia de los testigos 

instrumentales JACINTO HIDALGO FIGUEROA, varón, con cédula de identidad personal 

número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y seis (2-64-656) y EULALIO SERRANO 
MORALES, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento noventa y seis- 

novecientos seis (4-196-906), mayores de edad, panameños y vecinos de esta, ciudad, a 

     



    

i 

Mies conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron AU le impertitian 

su aprobación y pen todos para constancia ante mí, el Notario que doy fe. 

  

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO SIETE mul. 1. CINCUENTA nn a 
Em 

  (7,050)   

(Pdo. )1 LUIS ALBERTO HINCAPIE VILA === SA 

Jacinto Hidalgo iguanas, A a Eulalio Serrano Morales. picar lacra 

JUAN JOSE HERGAN TERR, Notario Público Octavo del Cira de Panamá, == 

  

e 

El 13 de Julio de 2010, se celebró una reunión de la Junta Directiva de IVECO FINANCIAL 
” 

mo, en la oficina $ 501 del - ai Seniberadiía Plaza, ubicada en el km ua vía 

Samberandan, Ecuador, en la cual intba en todo momento quórum presente Y ACtivO.--------- 
Md. : 1 

Batosisros: presentes en la Reunión todos los directores de la sociedan, CESAR MESA 

MALDONADO, PATRICIA SALAZAR POSADA y CAMILO MESA SALAZAR, por lo tanto se 
sol ' ica 

renunció al aviso de convocatoria previa a la reunión. -- nn 

El Presidente de la sociedad CESAR MESA MALDONADO, precia la reunión y la Secretaria 

    

de la Hotaaad PATRICIA SALAZAR POSADA, tomo las MINULAS. rr 

El ) Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma era otorgar 

un Poder General a una persona escogida por la Junta LIE para que actúe en nombre 

Fab > ' 

de la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe. nnnnnnno===--- 

Después de la cul: y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

il sb onolirisj cal asisisb cb % js 

unanimidad lo siguiente: 
   

  

Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan amplio como legalmente fuera 

necesario a favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO, para que pueda PI a 

la sociedad individualmente, con facultades generalísimas las cuales para propbeñas 

meramente enunciativos y no limitativos de este Poder General se detallan como sigue: para     
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e) > conceda modarto Resolucón No. 201-2040 de 27 de octubra de 2004 exprdda perla Dirección Ganeral de Ingresos.
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COTAprAr: enajenar, y a título de venta, pesrmmita u otro título, arrendar, dar en prada, 
sf : uds 

al y gravar en cualquier forma los “bienes muebles o inmuebles, cómplices o 

Pm A RE AT e 

incorpóreos de a sociedad; para recibir, endosar, cobrar, ABptn, transferir Suques, 

órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para-la apertura y cierre 
y s st : . 0 

de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra la cuentas y depósitos bancarios de la 
1 HO 

sociedad, sean éstas corrientes o o de ahorros, de sdbregiso o de cualquier otra modalidad, 
ro 

tanto en la República de Panamá, como en el extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de 

cambio como girador, aceptante, endosante o avalista; aceptar arpas, sean 

comerciales o civiles; para ¡eubaeatar: a la sociedad, tanto en los actos s de disposición y 

administración como en todas las gestiones y actuaciones en que sea interesada y en 
E OA 

sociedades regulares o Sesión: para comprar acciones o participaciones de sociedades 

de cualquier nn tomar parte en asambleas o juntas tomando cui dieses de 
y. 

acuerdos, incluso los de constitución: transformación, ampliación de capital y disolución de 

sociedades; para que asuma la representación to O procesal de la sociedad como 
1 A MIN AED 

demandante o demandada, tercerista, simple interesada « o en Hualnidere otro carácter, ante 
MD 

cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas jndtitiales, 
k z , AN 

administrativas, laborales o de otra naturaleza; para suscribir O en ue la 

ea sea parte como deudora o acreedora; pasa transigir los conflictos - en que la 
este : 43 

sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de e otra clase, y 
V íñ 

en fin, para que lleve a cabo o piquier acto O celebre cualquier o contrato Epé: sea conslio 

conveniente a al intereses e la sociedad IVECO FINANCIAL INC., pues es la intención de 
e 0 a 4 Ts 

este Poder Quel que sea ejercido sin : HeitERdiónes de "ninguna clase, en cuanto a las 
an No Gao Su Eng sl ab 

facultades antes MencionadasS. 
ia oa “yo nyc y deus ol sb anygesTl 

Se hace constar que este Poder General podrá ser - ejercido dentro us territorio de la 

  

' 

Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión. 

   (Fdo.)---Hegible---CESAR MESA MALDONADO---Presidente 

(Fdo.)---llegible---PATRICIA SALAZAR POSADA---Secretaria ===" A 
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rda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la Ciudad de Panamá,   1 ica de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010). 
  

      

      

     

APOSTILLE e 

'Cervention dela haye du 5 octobta 195 : 

1 Pais PANAMÁ 

“El presente documento púbi “y Cal 

ma sido firmado po: - Per 

¡uien en calida 

o eltoftimmbre de _ P 
dy esta revestido del s 

CERTIFICADO o 18 AUG 201    TS nar E ña LIM Do ateo, e ECCIÓN ADMINISTEAD 5 en cuanto al contenido 
dei darmmento 

8 Bajo el número___-. 
. 3 Selioltimbre ¿Y Firma ate a Le 

*3 « 
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HANDED S.A. 
  

Guayaquil, Noviembre 1 de 2012 

Señor Abogado 

CARLOS CHECRALLAH MANZUR SANDOVAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal:de 

Accionistas de la compañía HANDED S.A. en su sesión celebrada el día de hoy en 

esta ciudad de Guayaquil, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y * 

deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad 

con el artículo vigésimo séptimo literal a) de la cláusula Segunda del Estatuto 

Social. 

El Estatuto Social de la compañía HANDED S.A. consta en la escritura pública de 

constitución otorgada el 9 de septiembre del 2.002 ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 27 de septiembre del 2.002. 

Atentamente, 

7 
€ Our Ú mo duo OC 4 
Carolina Zunino Camacho 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HANDED S.A. 

para”el que he sido designado según el nombramiento que antecede. 

   
aquil, 1 de 7 de 2012 

carlos Ch. Mangur Sandoval 
C.C. 090891833-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

    
   

Centro Empresarial Las Cámaras, Av. Francisco de Orellana y Miguel H, Alcivar 

Torre de oficinas, piso 6, oficinas 604-606, lel. 593.4.2681020



«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.965 

FECHA DE REPERTORIO:20/n0v/2012 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HANDED 
S.A, a favor de CARLOS CHECRALLAH MANZUR SANDOVAL, de 
fojas 134,353 a 134.354, Registro Mercantil número 21.052. 

ORDEN: 61965 

AN 0 

RS | dl 

UA LA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

A Li 
Guayaquil, 21 de Noviembre de 2012 

$9.50 

REVISADO vorih., 

N£ 418968 1 > 
III Ue 

 



  

a o CEPÚBLI CUADOR TR 

> CIUDADANÍA a 

MANZUR SANDOVAL: 
CARLOS CHECRALLAH 
LUGAR DE le 
AS 
GUAYAQUIL 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR ABOGADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MANZUR CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SANDOVAL MARIELENA, 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL . 
2015-02-23 las 

FECHA DE EXP = 
2027-02-23 dl FIRMA DEL DO FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL, SECCIONAL 

¿ IDECUOIOE918B337<<<<<<<<<<<<<<< 

- 19690718M20270223ECU<<<<<<<<<< 

MANZU R<SANDOVAL<<CARLOS<CHECRA 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: . 0992268409001 

RAZON SOCIAL: HANDED S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MANZUR SANDOVAL CARLOS CHECRALLAH 

CONTADOR: HERNANDEZ VALERO DIANA CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/09/2002 FEC, CONSTITUCION: 27/09/2002 

FEC. INSCRIPCION; 24/10/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/01/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO JURIDICO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. FRANCISCO DE 
ORELLANA Número: S/N Intersección: MIGUEL HILARIO ALCIVAR Edificio: CENTRO EMPRESARIAL LAS CAMARAS Piso: 
5 Oficina: 503-504 Referencia ubicación: JUNTO AL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo: 042681030 Celular: 
0999428282 Email: cnanzurQAmmplegal.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   * DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: YVREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO D) RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la re ponsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC)" 

Usuario: MAJM011113 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 22/01/2014 16:02:24 
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